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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho 

del Señor Juez, el presente proceso con recurso de apelación, interpuesto por la 

parte demandante, en contra de la sentencia 34 del 16 de febrero de 2023, 

notificada por estado del 17 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

      Auto No. 443 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la parte demandante 

interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia 

dentro del término legal. Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de APELACIÓN en el efecto 

SUSPENSIVO, interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia 

de primera instancia No. 34 del 16 de febrero de 2023. Teniendo en cuenta que 

el expediente se encuentra digitalizado, a través de los canales electrónicos, 

envíese la totalidad del mismo al señor Juez Civil del Circuito – Reparto de esta 

ciudad de forma oportuna, a fin de que resuelva el recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO 35 DE HOY 28 DE FEBRERO DE 2023, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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